CONCEPCIÓN, 16 de agosto de 2011.-

Nº 714 / VISTOS:
las Bases Administrativas del “Fondo de Apoyo a Iniciativas 

Culturales Comunales, Concurso 2011”; el Decreto Alcaldicio Nº 422, de 9 de mayo de 2011, que aprueba dichas Bases Administrativas, el Decreto Alcaldicio Nº 604, de 6 de julio de 2011, que adjudica el Proyecto denominado "Concepción: Barrios que Construyeron la Ciudad Moderna”, presentado por los señores Leonel Agustín Pérez Bustamante y Pablo Ramón Fuentes Hernández; el Contrato “Ejecución de Iniciativa Cultural”, de 18 de julio de 2011, suscrito entre el señor Pérez Bustamante y la Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 102, de fecha de hoy, de la Dirección de Comunicaciones; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Contrato ejecución de iniciativa cultural, de 18 de julio de 2011, suscrito entre leonel agustín pérez bustamante, RUT Nº 11.455.138-4 y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, para la ejecución del Proyecto denominado "Concepción: Barrios que Construyeron la Ciudad Moderna” por un valor de dos millones de pesos ($ 2.000.000), con una duración de cuatro meses a contar de la fecha del acta en que se establece el inicio efectivo de la prestación del servicio.
2.- Dispónese que la dirección de comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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